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Sin importar el origen, pero sin dejar a un lado los derechos,
la practica de la enfermería atiende a una división de
trabajo, donde cada uno lleva a cabo determinadas
funciones, lo que requiere determinadas responsabilidades.

El personal de enfermeria se clasifica en dos grandes apartados
que son: 
A) el personal profesional de enfermería. 
B) el personal no profesional de enfermeria .

PERSONAL PROFESIONAL: enfermero general, enfermero
especialista, enfermero con maestria, enfermero con doctorado y
profesional tecnico de enfermeria.
PERSONAL NO PROFESIONAL: auxiliar de enfermeria, estudiante de
enfermeria o pasante de enfermeria.

Algunas de las responsabilidades consideradas son: 
Verificar oportunamente la existencia y el funcionamiento óptimo
del equipo.
Asumir el compromiso responsable de actualizar y aplicar los
conocimientos científicos.
Cumplir con las normas institucionales.

La
responsabilidad
del personal de

enfermeria

el ejercicio de la
enfermería

Las responsabilidades y
procedimientos del

personal de enfermeria

Es la persona formada o
capacitada para

proporcionar los cuidados
de enfermería, pueden

realizar actividades
auxiliares, técnicas

profesionales o
especializadas, según el
ámbito de competencia

administrativa o de
investigación.

DE LOS LICENCIADOS EN ENFERMERÍA: 
La prestacion de los servicios de enfermeria con predominio de
acciones independientes.
Su nivel académico lo hace competente para otorgar cuidados de
mediana complejidad de predominio independiente.

DEL PERSONAL DE ENFERMERIA CON MAESTRIA:
La prestación de enfermeria, relacionado con
los roles de educador, investigador, consultor o
asesor en los temas clínicos.

La responsabilidad es un
valor que está en la

conciencia de la persona
que estudia la ética sobre la
base de la moral, así mismo
también se considera como
cumplimiento de todos los

compromisos que una
persona adquiere consigo
misma o con los demás.  


